
DECRETO NÜMERO 1448 DE 	 2022 HOJA No. 11 de 21 

"Por el cual se adiciona el Título 25 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Único 
Reglamentario del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para determinar 

las condiciones generales para la aplicación del Sandbox Regulatorio por parte del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y del Sandbox Regulatorio Sectorial" 

2. 	 Beneficios para los ciudadanos: la propuesta deberá identificar cuáles son los 
beneficios que tiene para los ciudadanos. 

3. 	 Necesidad demostrada: la propuesta deberá mostrar por qué no puede ser 
implementada bajo el marco regulatorio vigente. 

4. 	 Experiencia del proponente: la propuesta debe demostrar que el proponente 
puede implementarla de manera satisfactoria. 

Estos criterios de selección estarán ligados a los indicadores positivos y negativos 
que se establecen en la siguiente tabla: 

Criterio 
Pregunta 
fundamen 

tal 

, 
Indicadores 

Positivos 
Indicadores 
Negativos 

1 Innovación 

¿La 
propuesta 
constituye 

una 
innovación 
significativ 

amente 
diferente? 

-La 
implementa 
tecnologías 
generación. 

propuesta 

de última 

-La propuesta incluye 
formas nuevas de usar 
tecnología disponible. 
-No existen ofertas 

! comerciales similares 
• actualmente en el 
mercado en el cual se 
desarrollará la 
propuesta. 

-No existe una 
diferenciación real 

entre la propuesta y las 
ofertas comerciales 
disponibles en el 
mercado. 
-Las tecnologías 
involucradas son las 
disponibles en el 
mercado en el cual se 
desarrollará la 
propuesta y se usarán 
de maneras • 
convencionales. i 

2 

Beneficio 
para los 

ciudadano 
s 

¿Tiene la 
innovación 
propuesta 
beneficios 
identificabl 
es para los 
ciudadano 

s? 

-La propuesta está 
alineada con los 
principios orientadores 
de la Ley 1341 de 
2009, modificados por 
la Ley 1978 de 2019 y 
los de la Ley 1369 de 
2009 o aquella que las 
modifique, adicione o 
sustituya; y contribuye 
al cumplimiento de las 
metas establecidas en 
el Plan Nacional de 
Desarrollo. 
-La innovación 
beneficiará a zonas 
rurales, apartadas, de 
difícil acceso o en 
aquellos municipios 

-La propuesta tiene la 
potencialidad de 
generar efectos no 
deseados en la 
competencia en 
mercados de 
comunicaciones. 
-La innovación podría 
tener efectos negativos 
en el beneficio de los 
ciudadanos. 
-La propuesta no 
permite identificar 
beneficios para los 
ciudadanos. 
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Criterio I 
Pregunta I 

• fundamen • 
¡tal 

Indicadores 
Positivos 

Indicadores 
Negativos 

focal izados por las 
políticas públicas. 
-La innovación 
promovería la 
competencia en el 
sector de Tecnologías 
de la Información y las 
Comunicaciones. 
-La propuesta podría 
tener un efecto positivo 
en los precios o la 
calidad de los servicios 
de comunicaciones. 
-La propuesta 
implementa nuevas 
formas de desarrollo 
sostenible o acciones 
para afrontar el cambio 
climático, como, por 
~emp~, que 
contribuyan a la 
reducción de la emisión 
de carbono. 

3 
Necesidad 
demostrad 
a 

¿La 
innovación 
propuesta 
realmente 
no puede 

ser 
implement 
ada bajo el 

marco 
regulatorio 
vigente? 

-La propuesta no se 
ajusta al marco 
regulatorio vigente de 
la entidad competente 
en el Sandbox. 
-Ajustar la innovación a 
la regulación vigente 
requeriría inversiones 
significativas. 
-La propuesta no 
genera afectación a la 
infraestructura, a sus 
operarios ni perjudica 
las redes o servicios 
prestados por otros 
proveedores de redes y 
servicios de 
telecomunicaciones 
(PRST) y de servicios 
de radiodifusión sonora 
(ORS), u operadores 
de servicios postales 
(OSP). I 

-La propuesta encaja 
fácilmente en el marco 
regulatorio vigente. 
-La propuesta no 
requiere 
experimentación para 
aclarar dudas sobre el 
modelo de negocio o el 
ajuste al marco 
regulatorio de la 
entidad competente del 
Sandbox, estas dudas 
pueden resolverse a 
través de la 
presentación de 
Peticiones Quejas 
Reclamos Sugerencias 
y Denuncias ante la 
respectiva entidad. 



DECRETO NÚMERO 1448 DE 2022 HOJA No. 13 de 21 

"Por el cu.al se adiciona el Título 25 a la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Único 
Reglamen.t~no del Sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para determinar 

las condiciones generales para la aplicación del Sandbox Regulatorio por parte del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, y del Sandbox Regulatorio Sectorial" 

Criterio I Pregunta 
• fundamen 

tal 

Indicadores 
Positivos 

Indicadores 
Negativos 

-El operador 
proponente no 

4 

Experienci 
a del 

proponent 
e 

¿El 
operador 

responsabl 
e de la 

propuesta 
cuenta con 

la 
seriedad, 

los 
recursos y 

la 
experienci 

a para 
implement 

aria de 
manera 

satisfactori 
a? 

-El operador demuestra tener 

proponente ha . experiencia en 
ejecución de proyectos 
de Tecnologías de la 
Información y las 
Comunicaciones. 

emprendido proyectos 
de características 
similares. 
-La propuesta analiza 
los riesgos y desafíos 
para alcanzar los 
objetivos planteados. 
-La propuesta 
demuestra que el 
operador cuenta con 
los recursos para 

-La propuesta no tiene 
unos objetivos ni un 
alcance definidos o 
presenta deficiencias 
metodológicas en su 
planteamiento. 
-El operador 
proponente noejecutarla. 

- El demuestra contar conoperador
ha los recursos para 
los ejecutar la propuesta. 

- El operador 

proponente 
cumplido con 
compromisos 
derivados de la 
aprobación de 
anteriores propuestas 
de Sandbox 
Regulatorio en 
cualquier entidad del 
sector TIC. 

proponente ha 
incumplido con los 
comprom isos 
derivados de la 
aprobación de 
anteriores propuestas 
de Sandbox 
Regulatorio en 
cualquier entidad el 

I sector TIC. 

Las propuestas y sus proponentes deben cumplir con la totalidad de los criterios 
señalados en el presente artículo, pero no deben cumplir necesariamente con cada 
uno de los indicadores positivos establecidos para cada uno de estos; no obstante, 
la información que se aporte para realizar la evaluación será utilizada por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para determinar 
el efectivo cumplimiento del criterio al que corresponda. 

El Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones revisará en 
esta fase el plan de salida que deberá ser presentado por los operadores y/o 
proveedores proponentes en la fase de evaluación, en el cual debe establecerse el 
procedimiento para terminar las operaciones y finalizar la experimentación temporal 
en el espacio controlado de prueba. Dicho plan no podrá superar los cuatro (4) 
meses de duración. 


